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SECRETARÍA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

S.O. 02/2021 

LIC. OSCAR GONZÁLEZ LUNA, SUBSECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y CERTIFICA: 

QUE EN SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO VERIFICADA CON FECHA 26 DE FEBRERO DEL 
AÑO 2021, DENTRO DEL PUNTO NÚMERO VEINTICUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, A LA LETRA SE 
ASIENTA LO SIGUIENTE: 

PARA DESAHOGAR ESTE PUNTO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LICENCIADO CÉSAR 
GUSTAVO JÁUREGUI MORENO, OTORGA EL USO DE LA PALABRA A LA REGIDORA ADRIANA DIAZ 
NEGRETE, A FIN DE QUE DÉ LECTURA AL DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS Y LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO URBANO Y DE HACIENDA, PLANEACIÓN E 
INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO MUNICIPAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA QUE LE SEA ENTREGADO 
EN DONACIÓN UN TERRENO MUNICIPAL UBICADO EN LA AVENIDA CENTRAL NÚMERO 10710 EJIDO 
LA CONCORDIA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CON UNA SUPERFICIE DE 86,695.48 METROS 
CUADRADOS. AL CONCLUIR LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN, SE SOMETE A VOTACIÓN DEL 
PLENO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 22, 24 Y 28 FRACCIÓN XX DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; 15, 35, 71 Y DEMÁS RELATIVOS Y 
APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, 
SE TOMÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO. ES PROCEDENTE EL EXPEDIENTE NO. 1/2021, INSTAURADO CON MOTIVO DE LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL ÓRGANO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”, REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO DANIEL BONILLA Y 
CALDERÓN, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
CHIHUAHUA, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

SEGUNDO. SE AUTORIZA DESINCORPORAR DEL RÉGIMEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL TERRENO 
MUNICIPAL UBICADO EN LA AVENIDA CENTRAL NÚMERO 10710, EJIDO LA CONCORDIA, DE ESTA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CON SUPERFICIE DE ESCRITURA DE 99,891.63 METROS CUADRADOS. 

TERCERO. DE LA SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO MUNICIPAL QUE SE HA DESINCORPORADO DEL 
RÉGIMEN DEL DOMINIO PUBLICO, DE ACUERDO AL FUNTO ANTERIOR, SE AUTORIZA OTORGAR EN 
DONACIÓN A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UNA SUPERFICIE DE 
86,695.48 METROS CUADRADOS, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE REGIDORES DE DESARROLLO URBANO, HACIENDA, PLANEACIÓN E 
INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO MUNICIPAL EN SU SESIÓN NÚMERO 27 
CELEBRADA EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2021, EN LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
LA SOLICITUD PLANTEADA. 

EL TERRENO QUE SE OTORGA EN DONACIÓN A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PRESENTA LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
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PROYECTO DE PROLONGACIÓN DE LA 
2 29386 AVENIDA CENTRAL. 
23 20491 PROYECTO DE PROLONGACIÓN DE LA 

; AVENIDA ORIENTE AEROPUERTO. 
34 294.38 PARCELA 263, 
Py 2546 PROYECTO DE LA PROLONGACION DE LA 

! CALLE ENCINO CHIHUAHUA. 

TERCERO. CONDICIONADO A QUE LA SUBDIRECCION DE PROPIEDAD INMOBILIARIA DEBERA 
REALIZAR Iá)S TRÁMITES CORRESPONDIENTES DE SUBDIVISIÓN ANTES DE ENTREGAR EL PREDIO 
EN CUESTIÓN. 

CUARTO. ELABÓRESE EL TÍTULO MUNICIPAL O ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE, EN EL 
ENTENDIDO QUE LOS GASTOS DE ESCRITURACIÓN O TITULACIÓN Y REGISTRO SERÁN POR 
CUENTA DEL SOLICITANTE, CON LA OBLIGACIÓN DE DESTINAR EL INMUEBLE AL OBJETO O FIN 
PARA EL CUAL FUE DONADO Y CONSTRUIR EN UN PLAZO NO MAYOR DE DOS AÑOS. 

QUINTO. LA DONACIÓN SOLICITADA SE JUSTIFICA EN EL SENTIDO DE QUE EL PROMOVENTE ES EL 
ÚNICO BENEFICIADO, YA QUE POR PARTE DEL MUNICIPIO EL LOTE DE TERRENO CARECE DE 
UTILIDAD, EN VIRTUD DE QUE EL MISMO NO ES SUSCEPTIBLE DE APROVECHAMIENTO, SEGÚN ES 
DE APRECIARSE EN EL REPORTE DE VERIFICACIÓN FÍSICA QUE SE INTEGRA AL EXPEDIENTE. LO 
ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE DOTAR DEL ESPACIO NECESARIO AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL. 

SEXTO. LA SINDICATURA MUNICIPAL EMITIÓ DICTAMEN DE FACTIBILIDAD DE FECHA 22 DE AGOSTO 
DEL 2019, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA FACTIBLE LA DESINCORPORACIÓN DEL RÉGIMEN DEL 
DOMINIO PÚBLICO. 

SE AUTORIZA Y FIRMA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 
A LOS OCHO DÍA DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

EL SUBSECRETARIO 

'ONZÁLEZ LUNA. 
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